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Objetivos especícos 

• Conribuir a la equidad erriorial desarrollando y artculan-
do iniciatvas de inversión pública en áreas prioriarias de
acción social para ampliar las oportunidades de personas,
amilias y comunidades, enatzando en los grupos prioria-
rios para promover su movilidad e inegración social.

• Conribuir al desarrollo local mediane la implemenación y
habiliación de espacios destnados a iniciatvas culurales,
deportvas, educatvas y de ocio, para oralecer la convi-
vencia, mejorar los lazos sociales y construir una sociedad
más cohesionada.

• Foralecer la partcipación de las comunidades en la oma
de decisiones de inerés público, aplicando un modelo de
gobernanza multnivel que conribuya a mejorar los niveles
de calidad de vida de forma coordinada entre los diferentes
niveles del erriorio.

• Promover el desarrollo integral, la capacitación y el apoyo
al emprendimiento y la innovación de las personas y en es-
pecial de los grupos prioriarios, para poenciar habilidades,
conocimienos y compeencias que poencien el capial hu-
mano del erriorio para mejorar su bienesar social.
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III. Proceso de Construcción 
de la Polítca de Desarrollo

Social y Humano

El camino hacia la consrucción de la Polítca Regional de Desarrollo Social y Hu-
mano, se inició a partr del esudio de caracerización socioeconómica que llevó
a cabo el Gobierno Regional el año 2020; y que esableció la pertnencia de esa
nueva polítca, a partr de res grandes lineamienos la equidad erriorial, la con-
vivencia y el desarrollo de localidades, con la nalidad de elaborar propuesas de
inversión, que permian proyecar el crecimieno inegral y equiatvo de odas
las comunas que inegran nuesro erriorio.

El 2022, se denió la meodología para acualizar el esudio de caracerización
socioeconómica y la consrucción de la Polítca Regional de Desarrollo Social y
Humano. Esa meodología se undamena en un análisis cuantatvo exhaust-
vo, complemenado con insancias de partcipación ciudadana. En ese conexo,
cobra especial relevancia la partcipación del Consejo Regional de la Sociedad
Civil del Gobierno Regional, proesionales y represenanes de odas las muni-
cipalidades de la Región, y la de oros acores relevanes, ano públicos como
privados.

Los encuenros partcipatvos permiteron el desarrollo de un análisis prospect-
vo, que, a partr de una mesa écnica constuida por represenanes de las res
nuevas Divisiones del Gobierno Regional (Desarrollo Social y Humano, Fomeno
e Indusria e Inraesrucura y Transpore), la cual priorizó meodológicamene
las principales áreas de inversión de la Polítca Regional de Desarrollo Social y
Humano.

Los resulados derivados de ese proceso se raducirán en benecios direcos
para los servicios públicos y municipalidades que uncionan en la región. Eso se
maerializará con indicadores precisos y diagnóstcos exhaustvos, y una carera
de inversiones elaborada y validada por los principales actores sociales residen-
es en cada comuna del erriorio regional. Para promover la partcipación, se
propone una gobernanza que fomente el trabajo intersectorial, para desarrollar
soluciones inegrales y oporunas a los desafos identcados. En ano, los alle-
res provinciales con los que se consruyó la Polítca pueden ser el comienzo de
diálogos enocados en el desarrollo social y humano en sus diversas dimensiones.
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Ilustración 1. Etapas de elaboración de la Política Regional de Desarrollo Social y Humano

Fuene: IDER-UFRO
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Ilustración 2. Resultados Índice de Desarrollo Comunal

Fuene: IDER-UFRO

Una vez aplicado el índice para cada una de las comunas se obtenen los siguien-
es hallazgos:

• La comuna de Puna Arenas lidera el IDC con un 25,9, desacando con el
mejor desempeño en casi todas las dimensiones analizadas, ocupando el pri-
mer lugar del ranking. Eso, expresa el rol que cumple la capial regional en
el sisema de asenamienos a escala regional. En relación con lo anerior, la
región posee dos caracerístcas errioriales principales, por una pare, una
notoria macrocefalia en la capital regional, en la cual se concentra el acceso
a equipamientos, servicios y un marcado despoblamiento del territorio en
comparación con el promedio nacional. Dicho despoblamieno podría ser
explicado por las condiciones fsicas asociadas a un sisema de archipiélago
paagónico de ordos y canales, condiciones opográcas y climátcas exre-
mas el cual genera espacios poco apos para la habiabilidad humana.
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• En segundo lugar, se encuentra Natales, sin embargo, a pesar de
contnuar en el ranking la comuna obtene un IDC de solo un 6,0
con una diferencia de 19 puntos aproximadamente de la capi-
al regional. Lo cual da cuena que, pese a un resulado positvo,
existen notorias diferencias entre ambas comunas en las dimen-
siones analizadas.

• En ercer lugar, se encuenra la comuna de Porvenir con un IDC
de 2,3, distante en 24,2 puntos del primer lugar, al igual que en la
situación anterior el resultado da cuenta de las evidentes inequi-
dades o desequilibrios territoriales en el desarrollo de las capita-
les provinciales.

• En cuano a los resulados de las capiales provinciales, esá Cabo
de Hornos con un IDC de 1,7 que muesra un desempeño mode-
radamene positvo, la cira es disane a la capial regional.

• Al analizar las comunas por provincias, existen evidentes dispari-
dades en cuano a sus índices, por ejemplo, en Tierra del Fuego,
Porvenir desaca positvamene, mienras que las comunas de Ti-
maukel y Primavera necesitan atención especial para mejorar sus
índices de desarrollo. La misma siuación ocurre en la provincia
de Magallanes, donde a excepción de Punta Arenas, las comunas
de San Gregorio, Laguna Blanca y Río Verde obtenen resulados
negatvos. Eso se reiera en la provincia de Últma Esperanza
donde las comunas de Naales y Torres del Paine muesran un
conrase signicatvo.

• Las comunas de Río Verde, Torres del Paine y Timaukel enren-
an los mayores desafos de desarrollo, con índices negatvos en
múltples dimensiones, indicando la necesidad de inervenciones
especícas para mejorar sus condiciones de desarrollo.

• Oras partcularidades que evidencia el IDC es la disparidad enre
comunas próximas como lo es Punta Arenas y Río Verde, donde
Punta Arenas se destaca claramente como la más desarrollada de
la región, mientras que Río Verde enfrenta los mayores retos en
cuano a los resulados del IDC.

• Los resultados anteriores sugieren la necesidad de contar con po-
lítcas y programas especícos para abordar las partcularidades
y necesidades de cada erriorio. Asimismo, es esperable que, al
enocar esuerzos en las comunas con índices negatvos, cenrán-
dose en partcular en las brechas presenes para cada dimensión
podría conribuir signicatvamene al desarrollo equilibrado de
los distnos erriorios que componen la región.
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Síntesis
Este análisis pretende ofrecer una visión integral de la Región de Ma-
gallanes y de la Anártca Chilena, abarcando diversas dimensiones que
aecan la calidad de vida de sus habianes.

Uno de los aspecos undamenales que caraceriza a la región se rela-
ciona con el aislamieno, caracerizado por las diculades de accesibi-
lidad a comunas rurales y zonas aisladas. El aislamieno constuye una
barrera imporane para la puesa en valor de los recursos humanos, pa-
rimoniales, culurales que poseen las comunidades que habian esas
localidades. En ese conexo, los niveles de aislamieno se relacionan
con la mayor incidencia de pobreza enre quienes habian esas localida-
des. En ano, la pobreza y el aislamieno, se suman maniesaciones de
enómenos asociados al despoblamieno, lo cual a la vez constuye un
imporane desafo para las iniciatvas y polítca públicas.

En el ámbio salud se requiere avanzar hacia una mirada que incorpore
el acceso oportuno a las prestaciones de salud, buscando establecer es-
raegias que permian la contnuidad de la aención y la coordinación
enre los esablecimienos, desde la perspectva de los usuarios. Por esa
razón, la necesidad de implemenar una esraegia que garantce la cont-
nuidad de la atención en el ámbito de la atención ambulatoria y agilice la
gestón del ujo de pacienes en general, es una prioridad para la región,
oda vez que los recursos acuales destnados a esas areas son insu-
cienes y no tenen el alcance de una esraegia oal.

La dimensión educación comprende desafos signicatvos que limian
el acceso a la ormación y la contnuidad de esudios, especialmene en
comunas rurales y localidades aisladas. De ahí la imporancia de llevar a
cabo un diagnóstco de las necesidades ormatvas y el mercado laboral
para orientar adecuadamente la formación y desarrollo de capacidades
humanas. Lo anerior permitría identcar las necesidades del merca-
do y formar profesionales y técnicos en nuevas áreas demandadas, por
ejemplo, asociado a la indusria del hidrógeno verde.

En cuano al abordaje de la pobreza se hace necesario una esraegia
territorial para la superación de la pobreza, ya que las condiciones y pro-
blemátcas varían signicatvamene enre comunidades, además de la
diculad asociada a su medición.
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Principios rectores

Enfoque de derechos: Conribuir al desarrollo so-
cial y humano, orienando las acciones necesarias
que permian la promoción de los derechos de o-
das las personas, sin distnción erriorial, impul-
sando la no discriminación para grupos de especial
proección y los derechos universales ransversa-
les. Ese enoque debe sosener una visión inegral
e intersectorial del desarrollo, que permita asumir
una correlación de responsabilidades y obligacio-
nes de odos los acores que habian el erriorio.

Participación ciudadana: Asegurar el rol actvo de
la ciudadanía en todos sus niveles, a través de la
generación de espacios de diálogo contnuo, par-
tcipando en la identcación de problemas, opor-
unidades, brechas y desafos expresados y espe-
cializados en el erriorio. Ese enoque se basa
en el principio del derecho de odas las personas a
asociarse libremente, siendo el Estado un promo-
or de las iniciatvas.

Enfoques de género: Para la Polítca de desarrollo
Social y Humano la perspectva de género es un
principio rector, siendo fundamental para lograr la
igualdad, la justcia y el desarrollo sosenible, y para
garantzar que odas las personas puedan disruar
plenamene de sus derechos, independiene de su
género. Enmarcada en una esraegia de Transver-
salización del Enfoque de Género, la incorporación
de esa perspectva de género inegra la búsqueda
de la igualdad de derechos en polítcas nacionales
o locales, como también en programas sectoriales,
buscando ransormar normas culurales y práct-
cas comuniarias discriminaorias (ONU,2024).

Interseccionalidad: Promover la igualdadyequidad
desde un enfoque interseccional, reconociendo las
diversas realidades individuales y desigualdades
múltples de las y los habianes del erriorio. Ese
enfoque promueve la acción y toma de decisiones
desde una mirada más inclusiva, abordando
las expresiones de discriminación y violencia
presentes en diferentes contextos y territorios,
con el propósito de reducir estas desigualdades y
garantzar la mejora de las condiciones de vida y
bienesar de los habianes de la región.

Despliegue Territorial: Garantzar la presencia del
gobierno subnacional en el territorio, especialmen-
te en localidades rurales aisladas y zonas extremas
de la región, con la nalidad de dar respuesa a
las necesidades locales, identcando, a ravés de
insancias de diálogo contnuo y permanene, sus
poencialidades y oporunidades de desarrollo.

Colaboración: Promover esuerzos compartdos
para responder a los desafos que presena la re-
gión, entre los que se construyen alianzas de tra-
bajo entre el Gobierno Regional con las municipa-
lidades, los servicios públicos desconcenrados, el
mundo privado, académico y de la sociedad civil
organizada.

Sostenibilidad: Impulsar un enfoque integral del
desarrollo que garantce un equilibrio enre el
bienestar social, el desarrollo económico y la pro-
tección ambiental, mediante la implementación de
acciones que omenen práctcas responsables y
equiatvas en el uso de los recursos naurales, la
protección de los ecosistemas, y la reducción de
la huella ambienal. Asimismo, se busca asegurar
que todas las personas, independientemente de
su ubicación geográca o condición socioeconó-
mica y cultural, tengan acceso a las diversas opor-
tunidades y servicios, promoviendo una calidad
de vida digna y equiatva para las generaciones
presenes y uuras.

Innovación: Impulsar nuevas ormas de gestón,
adminisración, ejecución, insrumenos o he-
rramientas, orientadas a mejorar las condiciones
sociales y de vida en general. Para avanzar en la
búsqueda de soluciones óptmas y la resolución
de problemas, en un conexo de desafos sociales
complejos.

Pertinencia: Asegurar que las iniciatvas coneni-
das en esa polítca sean adecuadas a las realida-
des, necesidades y partcularidades de los erri-
orios. Respeando las caracerístcas culurales,
sociales y económicas de la región, fortaleciendo
la identdad local y la partcipación de la comuni-
dad en la oma de decisiones.
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VI. Lineamientos 
de la Polítca de Desarrollo

Social y Humano
Denición de lineamienos Polítca Regional de Desarrollo Social y

Humano región de Magallanes y de la Anártca Chilena.

LINEAMIENTO 1: Equidad Territorial
Focalización de recursos e implemenación de polítcas y programas
destnadas a disminuir las brechas sociales en las comunas y locali-
dades, a ravés de la coordinación y artculación con los acores del
erriorio, en coherencia con los distnos insrumenos de planica-
ción regional.

LINEAMIENTO 2: Convivencia y sostenibilidad social  
Foralecimieno de la cohesión social, la resiliencia, inclusión y la par-
tcipación ciudadana, omenando un enorno propicio para la con-
vivencia compatble de grupos culural y socialmene diversos, que
acilien la oma de decisiones sosenibles en el tempo, asegurando
la legitmidad de los procesos.

LINEAMIENTO 3: Gestión de Localidades 
Foralecimieno de las identdades, práctcas culurales y partculari-
dades que coexisten en las diversas localidades de la región, propi-
ciando el desarrollo endógeno a través de un modelo de gobernanza
que desaque la relevancia de las capacidades locales.

LINEAMIENTO 4: Fortalecimiento y desarrollo de las capacidades 
humanas
Promoción del desarrollo de capacidades humanas mediane iniciat-
vas y polítcas que oralezcan y reengan el capial humano calicado,
omenando la educación y ormación contnua en áreas esraégicas.
Así como la generación de espacios que promuevan la recreación, el
depore, las ares, la culura y el parimonio.
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Lineamientos, objetivos generales y objetivos estratégicos

LINEAMIENTO 1: Equidad Territorial

Descripción.
Desarrollar equiatvamene las distnas comunas y localidades de la región, me-
diane la implemenación de polítcas, programas y priorización en la asignación
de recursos, represena uno de los desafos de mayor demanda en los procesos
partcipatvos que ormaron pare en la elaboración de esa polítca. El desba-
lance en el acceso a diversos servicios, como salud, atención de especialistas,
educación, servicios básicos, conectvidad digial, ala de espacios públicos y la
presencia de pobreza exrema, maniesa la necesidad de conar con un insru-
mento que permita focalizar adecuadamente los recursos, para resolver estas
inequidades y disminuir las brechas sociales identcadas.

Objetivo del lineamiento.
Disminuir las brechas de inequidad en el acceso a servicios y bienes públicos en
los diversos asentamientos urbanos y rurales de la región, bajo un enfoque de
derechos, con oco en los grupos de especial proección y las Áreas Prioriarias
de Acción Social.

1. Mejorar el acceso, cobertura, calidad e in-
fraestructura de los servicios de atención
de salud primaria y aumentar la atención
de especialistas, a través de la implemen-
tación de equipamiento con acceso a co-
nectvidad digial, basado en un enoque
de modelo de salud familiar integral con
énasis en la promoción y prevención.

2. Fortalecer el acceso a la vivienda y con-
diciones de habiabilidad ampliando la
cobertura de servicios básicos, con un en-
foque prioritario en los territorios periur-
banos, áreas rurales y localidades aisladas
de la región, con atención prioritaria de
grupos especial aención de urgencia ha-
biacional.

3. Diseñar e implementar estrategias para
mejorar la conectvidad, movilidad y co-
municación de las personas que habian
en localidades aisladas de la región, faci-
litando el acceso a servicios, con enfoque
en los grupos de especial proección.

4. Mejorar la calidad y cobertura de espacios
públicos y cenros comuniarios con per-
tnencia a las condiciones climátcas del
erriorio, omenando la oera de actvi-
dades recreatvas, culurales, deportvas
y de esparcimiento para la población que
propicien la calidad de vida, entornos ami-
gables y cuidado de la salud menal.

5. Propiciar un abordaje integral de la pobre-
za, extrema y vulnerabilidad considerando
crierios multdimensionales y pertnenes
a la realidad territorial, con énfasis en los
grupos de especial proección.

6. Aumentar la cobertura de la educación
parvularia, básica y media en los distnos
erriorios de la región.

7. Conribuir al mejoramieno de la salud y
al bienestar integral de la población, pro-
piciando acciones de promoción, preven-
ción, atención y cuidados en todo el ciclo
vial de las personas.

Objetivos estratégicos.
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LINEAMIENTO 2: Convivencia y sostenibilidad social  

Descripción.
La sostenibilidad social es una de las tres dimensiones del desarrollo sostenible, y
se considera inseparable de sus dimensiones económica y ambienal. De acuerdo
con el Banco Mundial, la sostenibilidad social aumenta cuando más personas
se sienen pare del proceso de desarrollo y perciben que se beneciarán de él.
Una comunidad socialmene sosenible esá más dispuesa a rabajar en conjuno
para superar desafos, generar bienes públicos y asignar recursos de manera jusa
para la prosperidad de odos sus miembros. Por su pare, la convivencia social
se reere a la relación inerpersonal y social enre individuos en una comunidad
o sociedad, y se susena en el respeo a la dignidad de odas las personas. Una
buena convivencia se caracteriza por la tolerancia y el respeto de las diferencias,
y es fundamental para el desarrollo de una sociedad justa, donde todas las per-
sonas puedan vivir en armonía.

El Gobierno Regional de Magallanes y de la Anártca Chilena busca ampliar el
acceso a espacios públicos seguros y de calidad, enendiendo que son unda-
menales para abordar oros problemas del erriorio, como la seguridad pública.
Ésa, en partcular, requiere de esraegias mejoradas para prevenir y abordar la
violencia inraamiliar, de género y oros delios, garantzando un enorno más
seguro y apoyando el bienesar de los habianes.

El oralecimieno de la gobernanza local constuye un requisio undamenal
para la convivencia y la sostenibilidad social, ya que permite promover la coope-
ración y partcipación de la comunidad en los procesos de oma decisiones rela-
cionadas con el desarrollo. Inegrando esos principios, se sienan las bases para
un desarrollo humano y social duradero, equiatvo y cohesionado.

Objetivo del lineamiento.
Esablecer mecanismos que acilien el diálogo de los distnos acores de la co-
munidad regional, avanzando en la generación de entornos seguros y libres de
violencia.

Objetivos estratégicos.
1. Foralecer la cohesión social y el involucramieno de la ciudadanía en las de-

cisiones públicas, a ravés de mayores y mejores mecanismos de partcipa-
ción.

2. Conribuir a la convivencia, bienesar y ormación inegral mediane la pro-
moción de enornos seguros que oralezcan el ejido social.

3. Generar acciones que propendan a la disminución de la violencia intrafami-
liar, de género y la ocurrencia de delitos e incivilidades, a través de la preven-
ción y la ormación del ejido social de apoyo.
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LINEAMIENTO 3: Gestión de Localidades

Descripción.
Las localidades de la Región de Magallanes y de la Anártca Chilena presenan
una serie de desafos derivados del aislamieno geográco y las condiciones ex-
remas que las caracerizan. Esas comunidades, a menudo dispersas y con baja
densidad poblacional, se encuenran limiadas en su acceso a servicios públicos
y oporunidades económicas diversas. La ala de inraesrucura adecuada, la
escasez de oera pública y la limiada disponibilidad de empleo, son un acor
crítco para generar desarrollo.

Por ora pare, las localidades cuenan con práctcas culurales e identdades que
son esenciales para el ejido y la cohesión social. Es meneser de la instucio-
nalidad pública conribuir a su promoción y oralecimieno, y así lograr avanzar
hacia ormas de gobernanza que conribuyan a la sosenibilidad y al desarrollo
endógeno de esas localidades.

El Gobierno Regional avanza hacia un enoque de gestón de localidades que
oralezca las identdades y práctcas culurales, propiciando un desarrollo ine-
gral que respee y promueva las partcularidades de cada erriorio, mediane la
partcipación actva y la cooperación de odos los acores locales.

Esto, ante la necesidad de relevar las realidades de las localidades mediante la
desconcentración para poder priorizar los recursos necesarios para estos territo-
rios, la gobernabilidad con objeo de lograr ener las capacidades de gestonar e
implementar las acciones que requieren las comunidades en los diferentes nive-
les de los gobiernos regionales y locales, y por últmo, la aención en las entdades
errioriales debido a que las divisiones polítco-adminisratvas no han logrado
alcanzar sincronía con las condiciones territoriales de accesibilidad y concentra-
ción poblacional exisene.

Objetivo lineamiento.
Potenciar el desarrollo endógeno de localidades aisladas y zonas extremas, forta-
leciendo la identdad local del erriorio, sus partcularidades y práctcas culura-
les con el propósio de esablecer un vínculo enre lo local y lo global.

1. Relevar el patrimonio material e inmaterial
con el propósio de preservar la identdad
y culura de las distnas localidades de la
región.

2. Promover iniciatvas y práctcas susena-
bles con el objetvo de oralecer la con-
servación y mejorar la calidad ambienal.

3. Fomentar los emprendimientos e innova-
ción con un enoque identario y pert-

nente, para favorecer el desarrollo econó-
mico endógeno.

4. Propiciar la mejora contnua de la oera
pública en el erriorio, adapándola a las
necesidades locales, promoviendo la e-
ciencia en la prestación de servicios y ase-
gurando la partcipación de la comunidad.

Objetivos estratégicos.
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LINEAMIENTO 4: Fortalecimiento y desarrollo de las capacidades hu-
manas.

Descripción.
El oralecimieno y desarrollo de las capacidades humanas es un acor esraégi-
co para la disminución de las brechas en la Región deMagallanes y de la Anártca
Chilena. Se raa de orienar esuerzos en consolidar un modelo educatvo con
perspectva erriorial, con aperura hacia el conexo global, mediane una or-
mación inegral que abarque desde la educación parvularia hasa la superior, con
énasis en el segundo idioma, los enoques de inclusión, género y sosenibilidad.
A su vez, se debe avanzar en esfuerzos para la formación, atracción y retención
de capial humano calicado, que apore a las distnas dinámicas del desarro-
llo social y económico de la región, posibilitando entregar mejores servicios a
la comunidad regional. Lo anerior conribuye al oralecimieno de los secores
económicos acuales y uuros, donde tenen cabida las empresas, el emprendi-
miento social y la innovación, para la generación de mayor y mejor empleo para
los habianes de la región.

Este proceso debe ir acompañado por un adecuado desarrollo de espacios que
promuevan la recreación, el deporte, las artes, las culturas y el patrimonio, te-
niendo a la persona como eje central del desarrollo, para concentrar los esfuerzos
no solo en los ámbios productvos sino en el quehacer inegral del ser humano.

Objetivo del lineamiento.
Fortalecer las capacidades de las personas para impulsar el desarrollo social y
económico sostenible de la región, a través de la formación, atracción y retención
de capial humano, el desarrollo de las organizaciones sociales; y el emprendi-
mieno, bajo un enoque de pertnencia erriorial y aperura global.

Objetivos estratégicos.
1. Impulsar la formación educacional integral enfocada en la apertura global de

la región y los desafos del siglo XXI.

2. Conribuir a la ormación, aracción y reención de capial humano calicado
para las áreas esraégicas del desarrollo social y humano de la región

3. Foralecer las capacidades de entdades vinculadas a secores económicos
tradicionales, emergentes y emprendimientos sociales, para contribuir a la
creación y ormalización de empleos de mejor calidad, la asociatvidad y el
valor agregado.
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VII. Modelo de gobernanza 

La implemenación de la Polítca Regional de Desarrollo Social y Humano se hará
mediane un modelo de gobernanza regional. La gobernanza es enendida como
un espacio de artculación y coordinación enre los distnos acores vincula-
dos al desarrollo de la región, y que tene como n la consrucción colectva de
acuerdos para lograr la adecuada ejecución de acciones que contribuyen al logro
de los objetvos planeados en la Polítca. El esablecimieno de un modelo de
gobernanza es fundamental para la generación de espacios de comunicación y
aprendizaje muuos, mediane la artculación multacor y multnivel, orienada a
adminisrar, diagnostcar, decidir, ejecuar, conrolar y evaluar la implemenación
de esa polítca.

Ilustración 3. Esquema de Gobernanza para la Política de Desarrollo Social y Humano

Fuene: IDER-UFRO.
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INDICADOR META PLAZO RESPONSABLE

VIII. Plan de Seguimiento 

La implemenación de la Polítca de Desarrollo Social y Humano al año 2030
requiere la insauración de mecanismos robusos de seguimieno y monioreo.
Estos sistemas son fundamentales para supervisar el progreso, facilitar la toma
de decisiones inormadas y evaluar el impaco de las acciones implemenadas.
Permien identcar áreas donde se han logrado avances signicatvos y aquellas
que requieren un mayor esfuerzo, posibilitando ajustes estratégicos y de imple-
menación. Además, omenan la conanza en el proceso al manener a las pares
ineresadas inormadas y motvadas, oraleciendo así el compromiso colectvo
hacia el logro de los objetvos esablecidos. Para lo cual se planea el diseño de
indicadores de resultados asociados a las metas establecidas en el Plan de Inter-
vención, los cuales, presentan a su vez los plazos y responsables para generar un
adecuado control sobre el avance:

Finalmene, la evaluación de los avances e impacos de la Polítca se desarrolla
en érminos de la Gobernanza esablecida, donde los distnos acores conocen
y retroalimentan sobre aquellos elementos clave que permitan una toma de de-
cisiones acorde a los requerimienos para el alcance adecuado de los objetvos
planeados.

• Evaluación semesral por Gobernanza de Polítca.

• Evaluación inermedia año 2027.

• Evaluación nal año 2030.
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